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RESUMEN

spaa a sido uno de los países de uropa ccidental que más a aanado en el proceso de 
descentraliación del stado de Bienestar. Las décadas de los aos 1990 y 2000 fueron testigo de una 
aceleración de este proceso que a ido acompaado de una epansión del gasto social a niel subnacional 
especialmente por parte de las Comunidades Autónomas (CC.AA). El presente artículo pretende contribuir 
a distintos debates abiertos acerca de los cambios en la dimensión territorial de la gobernanza en las 
políticas sociales y sus factores eplicatios. n concreto se centra en las políticas actias del mercado 
de trabao PAM tratando de responder a la cuestión de si las reformas introducidas en materia de 
actiación en el stado de Bienestar espaol en el conteto de la crisis an afectado al eercicio de la 
autoridad y la responsabilidad política, financiera y administrativa de los diferentes niveles de gobierno.
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ABSTRACT

Spain is among the West European countries that has achieved higher levels of decentralization in its Welfare 
State. The 1990s and 2000s witnessed an acceleration of this process, which has been accompanied by 
an epansion of social spending at te subnational leel especially by te Autonomous Communities 
(Autonomous Communities). This article aims to contribute to several debates regarding changes in the 
territorial dimension of goernance in social policies and teir eplanatory factors. pecifically it focuses 
on actie labor maret policies ALMPs and addresses te question of eter te reforms introduced in 
te field of actiation in te contet of te economic crisis ae affected te eercise of political financial 
and administrative authority by the different levels of government.
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ACIVA L MRCA  RABAJ  PAA. 1. AC. ecisión. Financiación. Im-
plementación. 2. L CAMBI ACACI  L MARC  LA GRAN RECESIÓN. ecisión. Fi-
nanciación. Implementación. IV. FACR PLICAIV L UV ML  GBRAA 
RRIRIAL  LA ACIVACI. 1. L C CI-CMIC. 2. L PAPL  LA I-
LGA. 3. L C PLIC/IIUCIAL. 4. CICIA UPRAACIAL 
LA PRCIA A LA U. V. CCLUI. VI. RFRCIA BIBLIGRFICA. VII. A 
MLGICA.

I. INTRODUCCIÓN1

Mientras en la mayor parte de los stados de Bienestar las políticas pasias del mercado de trabao 
PPM consistentes básicamente en prestaciones continúan siendo una competencia del stado central 
en las últimas cuatro décadas las políticas actias del mercado de trabao PAM an eperimentado un 
fuerte proceso de descentraliación Bonoli 2010 Graiano 2012. Las PAM incluyen cuatro grandes 
grupos de iniciativas: formación de los trabajadores, incentivos para la contratación y el mantenimiento del 
empleo, programas directos de empleo del sector público y, por último, servicios de orientación y seguimien-
to para meorar los resultados de la búsqueda de empleo de la Rica 201 4-. Los gobiernos regionales 
y locales, más cercanos al territorio y con mayor conocimiento de las peculiaridades del mercado de trabajo 
local a este nivel, desempeñan papeles relevantes en materia de gestión, diseño y financiación de dichas 
iniciatias Lópe-antana 201 2016 Lópe-antana y Moyer 2012.

Esta investigación pretende contribuir a varios debates abiertos acerca de los cambios en la gobernanza 
de las políticas sociales en su dimensión territorial en relación al continuo descentraliación/centralia-
ción así como sobre los factores que los eplican. n concreto en este artículo nos preguntamos si las 
reformas introducidas en materia de actiación en el stado de Bienestar espaol durante la Gran Recesión 
han repercutido en las relaciones entre los diferentes niveles de gobierno. De esta cuestión se derivan dos 
conuntos de preguntas interrelacionadas a Cuál a sido la orientación de estos cambios s decir se 
a reertido el proceso descentraliador que a caracteriado a este sector de política pública en los últimos 
aos b ué factores dan raón de los cambios en la organiación territorial de las PAM en el actual 
conteto de austeridad y consolidación fiscal

En este terreno se observan distintos planteamientos y situaciones a nivel internacional. En el caso del 
Reino Unido por eemplo se an desarrollado respuestas descentraliadoras en aspectos administratios 
de la gestión y la proisión de las PAM si bien el niel central de gobierno retiene poderes importantes en 
materia fiscal y de decisión política Lópe-antana 201 206-20. ambién en Italia o UU países con 
diferentes configuraciones institucionales, se han implementado reformas descentralizadoras, a través de la 
transferencia a los gobiernos subnacionales de capacidades en materia de gestión, provisión y financiación 
de los programas de actiación Lópe-antana 201 102-1. Holanda país en que el gobierno central 
desempeña un papel crucial en la formulación de las políticas públicas, ha seguido asimismo esta tendencia 
descentralizadora. En este caso, los gobiernos locales tienen la capacidad de decidir sobre el contenido de 
las PAM la organiación de la prestación de sericios y los perfiles de los beneficiarios de los diferentes 
programas Borgi y an Berel 200 an Berel et al. 2011 240. n Francia el proceso de descentralia-
ción ha supuesto la atribución de distintos papeles a los diferentes gobiernos subnacionales: las regiones son 
responsables de los programas de formación, los departamentos ofrecen apoyo en la orientación laboral y los 
municipios son el niel de gobierno encargado de promoer la inclusión social an Berel et al. 2011 240.

Por otro lado países como Alemania an seguido la tendencia contraria procediendo a una centra-
liación de la gobernana territorial de sus PAM. ica tendencia comenó con la Ley de Promoción del 
mpleo de 1969 que capacita al gobierno federal para llear a cabo la implementación de las PAM. sta 
orientación se a isto reforada por la reforma Hart IV 200 que a desplaado acia el niel federal la 
responsabilidad sobre el diseño de las medidas (estandarización de los programas), el establecimiento de 

1  ste trabao a sido presentado en arios congresos internacionales y forma parte del proyecto CRIGBB Los efectos de 
la crisis en la gobernanza del sistema de protección social en España: la perspectiva multinivel y del welfare-mix  que a sido posible 
gracias a la financiación proporcionada por el Instituto acional de Administración Pública IAP en su conocatoria competitia para 
el apoyo a proyectos de investigación. Queremos mostrar nuestro agradecimiento a los evaluadores por haber leído nuestro trabajo en 
profundidad y por las críticas constructias realiadas. ambién queremos dar las gracias a loisa del Pino IP del proyecto CRIGBB 
por sus comentarios y sugerencias a las versiones preliminares de este artículo.
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los derecos y obligaciones de los desempleados beneficiarios de las PAM así como los acuerdos fiscales 
para la financiación de las mismas (López-Santana, 2015: 128-129). Todo ello ha convertido a Alemania en 
uno de los pocos stados de Bienestar occidentales en los que las competencias en materia de actiación 
han «viajado» desde los niveles inferiores de gobierno hacia arriba.

Por último también ay casos híbridos en que ambas tendencias se manifiestan de forma práctica-
mente simultánea, como por ejemplo Suecia. Este país, incluido dentro de los sistemas de bienestar de 
tipo socialdemócrata o nórdico 2, ha combinado a lo largo de los últimos años respuestas centralizadoras 
con la transferencia de autoridad a los niveles regionales y locales. Entre las primeras se encuentran la 
eliminación de los programas municipales de uentud en 200 la fusión de la Junta acional del Mer-
cado de Trabajo (órgano intergubernamental en materia de empleo) y las juntas de las regiones (län) 
en 2008, a costa de la pérdida de influencia de los niveles locales, o la transferencia de la coordinación 
de las medidas para la integración de los inmigrantes en el mercado de trabao al ericio Público de 
mpleo nacional P por sus siglas en inglés en 2010 Minas 2011 204-20. in embargo en el 
conteto de la crisis económica iniciada en 2008 y ante el desequilibrio financiero de las autoridades 
locales (elevados niveles de déficit público) el gobierno central introdujo en 2012 reformas normativas de 
carácter financiero y administrativo en el mercado de trabajo, para tratar de hacer frente al crecimiento 
del desempleo. n el sector de la actiación estas medidas concretadas en el Programa acional de 
Reformas3, han permitido a las autoridades locales incrementar su autonomía financiera y una mayor 
participación en la implementación diseo y gestión de las PAM a traés de sus propias oficinas y 
centros de empleo Matias 201 3-38.

n spaa el enfoque de la actiación arranca a partir de la reforma del sistema de protección por des-
empleo de 20024 que se enmarca en la strategia uropea para el mpleo  de 199. n el ao 2010 
se completó el proceso de descentralización de este sector de política pública al conjunto de las CC.AA, 
dando lugar a un sistema de gobierno multiniel en el que el Gobierno central a delegado competencias 
administratias a los gobiernos regionales al tiempo que a conserado los poderes políticos y fiscales 
Lópe-antana 201 19-12.

A partir del inicio de la crisis, los distintos gobiernos centrales han desarrollado varias reformas del 
mercado de trabao que an afectado a las PAM. l contenido sustantio de estas reformas los instrumen-
tos y el tipo de programas de actiación implementados ya a sido estudiado C 2013 Martin 2014 
Martíne Valerde 2014 Moreira et al. 201 de la Rica 201. in embargo ay pocos análisis acerca de 
cómo an podido afectar estas reformas a la organiación territorial de las PAM en el stado Autonómico.

Nuestra investigación aplica una metodología basada en el rastreo de procesos (process tracing), cen-
trado en la senda marcada por la propia política pública y el papel constitutivo de las ideas dentro de la noción 
de cambio o reforma. A traés de la obseración de la eolución de las PAM desde mediados de los aos 
90 y centrándonos especialmente en el periodo comprendido entre 2011 y 2016 esta aproimación nos a 
permitido estudiar los mecanismos causales de los cambios y cómo se produce el resultado final Beac y 
Pedersen 2013. Los datos utiliados proceden tanto de fuentes secundarias fundamentalmente reisión de 
la bibliografía notas de prensa tetos legales documentos políticos e informes sectoriales como de fuentes 
primarias a traés de la eplotación de entreistas realiadas a responsables de los ministerios centrales y 
regionales de empleo5.

l artículo se organia de la siguiente forma en el apartado que se epone a continuación realiamos 
una revisión de la literatura sobre los procesos de cambio en la organización territorial de los Estados de 
Bienestar en él se plantean además las ipótesis de inestigación y se epone el marco analítico utiliado 
en el tercero analiamos el caso de las PAM en spaa describiendo la situación preia a la crisis y mos-
trando los cambios que an tenido lugar en dicas políticas en el conteto de la Gran Recesión el cuarto 
apartado está dedicado a indicar qué factores identificados por la literatura an sido determinantes en los 
procesos de cambio de las PAM en nuestro país por último se eponen unas brees conclusiones.

2  ste modelo de stado del Bienestar sería también el propio de países como inamarca Finlandia o oruega sping-
Andersen, 1990), caracterizados por una configuración territorial con un alto grado de autonomía local en la organización, gestión y 
financiación de las políticas sociales RLC et al. 2013 1-18.

3 Programa acional de Reformas de uecia 2012 Fuente http://www.government.se/reports/2012/04/swedens-national-reform-
programme-2012/.

4  Real ecreto-Ley /2002 de 24 de mayo de Medidas Urgentes para la Reforma del istema de Protección por esempleo y 
Meora de la cupabilidad que terminó plasmándose en la Ley 4/2002 de 12 de diciembre.

5  Para una información más completa sobre el diseo y la metodología de inestigación éase la nota incluida al final del artículo.
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II. REVISIÓN DE LA LITERATURA, HIPÓTESIS DE INVESTIGACIÓN Y MARCO ANALÍTICO

La literatura académica recoge el debate acerca de si la tendencia descentralizadora hacia los niveles 
subnacionales de gobierno detectada desde finales de los aos 0 en los stados de Bienestar occidenta-
les sigue presente en la actualidad. esde el federalismo fiscal se apunta que la reciente crisis financiera y 
económica ha causado perturbaciones y tensiones en las dinámicas federales, las cuales han conducido a 
una pérdida de discrecionalidad de los gobiernos subnacionales Braun y rein 2014 rein y Rui 201. 
esde un punto de ista politológico algunos estudios destacan que a partir de 2009 momento en el que 
la situación económica y financiera de los Estados se agrava, el proceso de toma de decisiones se ha 
modificado sustancialmente en los países del Sur de Europa, dejando menos espacio de actuación a los 
nieles político-administratios subnacionales León et al. 201 Paolini y el Pino 201 Guillén y Paolini 
2015). Sin embargo, ciertos análisis sectoriales han detectado procesos más complejos, según los cuales la 
gobernanza territorial de las políticas sociales se manifiesta como un fenómeno con diferentes facetas, de 
modo que mientras algunas de sus dimensiones constitutias an sufrido cambios sustantios en las últimas 
décadas otras an permanecido en esencia constantes Humer et al. 2013 Lópe-antana 201.

Por otro lado una parte la literatura científica que se a preguntado sobre por qué los países proceden 
a reorganizar su estructura territorial de poder señala a factores económico-financieros (la crisis económica, 
la búsqueda de mayor eficacia y eficiencia en el establecimiento de medidas y la consecución de obetios o 
la eistencia de fuertes restricciones presupuestarias como ariables que pueden determinar estos cambios 
C 2003 Graiano y Raué 2011 Canaire-Bacarrea y Martíne-Vasque 2012. in embargo otros 
autores han puesto el énfasis en factores de tipo político, social e institucional como la ideología de los go-
biernos en el poder, la estructura intergubernamental vigente, las preferencias de los actores o la pertenen-
cia de los países a estructuras de gobierno supranacionales Pierson 2001 Greer 2010 eisaupt 2010 
Clasen y Clegg 2011 Graiano 2012 Bonoli 2011 litgaard et al. 201 Lópe-anatana 201 2016.

n esta inestigación estudiaremos el impacto de cuatro ariables independientes que pueden ser respon-
sables de los procesos de cambio en la gobernanza territorial de las políticas sociales: (1) la crisis económica y 
determinados factores asociados a ella, como las restricciones presupuestarias y los objetivos de reducción de 
costes 2 la ideología política de los partidos en el gobierno 3 una configuración institucional en arios nie-
les de gobierno y 4 la pertenencia a la Unión uropea U entendida como niel supranacional de gobierno.

n primer lugar la búsqueda de mayor eficacia y eficiencia en la gestión de los sistemas de protección 
por desempleo P y los obetios de contención de costes pueden inducir medidas centraliadoras lle-
ando a los stados federales y compuestos a modificar su organiación territorial en contetos de crisis 
económica C 2003 Graiano y Raué 2011. e acuerdo con ello nuestra primera ipótesis de carác-
ter «económico», es la siguiente:

Hipótesis 1: Los Gobiernos procederán a impulsar medidas centralizadoras en los sistemas de protección 
por desempleo durante los períodos de crisis económica.

n segundo lugar la literatura seala que la ideología más allá de influir en las diferentes respuestas 
de los gobiernos a la crisis económica en términos de epansión o reducción del gasto social y los derecos 
sociales tare et al. 2014 también es importante a la ora de redistribuir la autoridad política entre los ni-
eles de gobierno en el ámbito de las políticas sociales litgaard et al. 201 Cristiansen y litgaard 2010 
Hacer y Pierson 2010. e acuerdo con ello tanto los partidos de iquierda para responder a las demandas 
de autonomía de los distintos territorios) como los partidos liberales (para acomodar las preferencias institu-
cionales a largo plazo de las organizaciones empresariales), favorecerían los procesos de descentralización 
lmelund-Prster y litgaard 2012 91-92 mientras que los partidos conseradores que en la ma-
yoría de los casos poseen una visión unitaria, serían reticentes a descentralizar el poder político y transferir 
competencias a los gobiernos subcentrales salo cuando necesiten apoyo electoral Muro 2009. n tal 
sentido, nuestra segunda hipótesis, de carácter «político», es la siguiente:

Hipótesis 2: La presencia de un Gobierno central sostenido por un partido conservador o democristiano 
favorecerá la reducción de la capacidad de decisión de los niveles subnacionales de gobierno.

En tercer lugar, diversos estudios apuntan a las estructuras intergubernamentales vigentes y a la propia 
estructura del stado de tipo federal o compuesto como factores que restringen las trayectorias institucio-
nales y los procesos de cambio en aquellos países en los que la política de empleo es una competencia 
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compartida o es obeto de disputa entre los distintos nieles de gobierno Lópe-antana 201 32 Clasen 
y Clegg 2011. La presencia de ugadores con capacidad de eto y de situaciones que facilitan el recurso al 
mismo (una magistratura poderosa, los propios gobiernos regionales y el gobierno central, el bicameralismo 
o los gobiernos de coalición Pierson 2001  Bonoli 2010 Greer 2010 184-18 serían los factores que 
determinarían el resultado de la ecuación centraliación/descentraliación en el terreno de la actiación 
eisaupt 2010 49. e ello se deria nuestra tercera ipótesis de carácter institucional

Hipótesis 3: Los procesos de centralización en las PAMT serán más difíciles de desarrollar en los países 
donde la política de empleo es una competencia compartida o es objeto de disputa entre dife-
rentes niveles de gobierno.

En cuarto lugar, diferentes autores ponen de relieve el papel jugado por actores de carácter internacio-
nal como la U en el desarrollo de las políticas sociales incluidas las de actiación Heidenreic y eitlin 
2009 Graiano et al. 2011 Lópe-antana 2009 Verscraegen et al. 2011. n el ámbito de las políticas 
de empleo, la verdadera implicación del nivel supranacional de gobierno comenzó con la EEE de finales de 
los 90 y las consiguientes reformas a niel nacional que prioriaron la inclusión actia de las personas des-
empleadas en el mercado de trabao Bonoli 2010. sta estrategia así como las sucesias comunicaciones 
y recomendaciones de las instituciones europeas se an centrado en el papel que deben desempear los 
niveles subnacionales de gobierno, orientando y fomentado los procesos de descentralización política, ad-
ministratia y financiera en este sector de política social mismans 2004 2006.

Este proceso de europeización de las políticas empleo se da en tres dimensiones distintas Moreno y 
errano-Pascual 2011 por un lado la influencia de la U tiene una dimensión cognitiva o normativa, a través 
del establecimiento de ideas prescripciones o marcos de actuación que producen lo que se conoce como 
«framing effect Lópe-antana 2006 en segundo lugar esta europeización se haría efectiva a través de 
la definición de procedimientos y regulaciones basadas en un sistema de gobernanza multinivel con partici-
pación de los actores y agentes interesados y por último la influencia de la U en el ámbito del empleo se 
efectúa a través del diseño de indicadores cuantitativos y cualitativos de referencia para el conjunto de los 
Estados miembros (Guillen et al., 2016: 189). Todo ello complementado con recursos como los asignados el 
Fondo ocial uropeo F especialmente releantes en el caso de las PAM Verscraegen et al., 2011).

La capacidad eplicatia del proceso de europeización entendido como factor que limita la centralia-
ción, se vería incrementada en el caso de los Estados cuyo modelo de organización territorial es más jerár-
quico como es el caso de los regímenes de bienestar del ur de uropa Graiano 2012 321.

Hipótesis 4: En los regímenes de bienestar del Sur de Europa pertenecientes a la UE, la centralización de 
las PAMT se verá dificultada por el apoyo del nivel supranacional de gobierno a los procesos 
de descentralización.

Aunque se a intentado ubicar a distintos países en diferentes clasificaciones o tipos la gobernana del 
stado de Bienestar en su dimensión territorial no es fácil de apreender éase por eemplo Humer et al. 2013 
aepo 2010. n el ámbito de la actiación el sentido de los cambios en el ee descentraliación/centraliación 
es difícil de analizar incluso a nivel de programas y servicios debido a la implicación de múltiples actores (públicos 
y priados y nieles de gobierno an Berel et al. 2011. Algunos análisis sectoriales an detectado dinámicas 
complejas, en las que la gobernana territorial de las políticas sociales se manifiesta como un fenómeno multi-
dimensional Braun 2000 an Berel 2010 eisaupt 2010 an Berel y Borgi 2010 Lópe-antana 201.

Con el objetivo de atender a la complejidad de la gobernanza territorial y su relación con las políticas 
sociales, la literatura ha distinguido entre: el componente decisional más político y que ace referencia al 
niel de gobierno que posee la competencia y tiene capacidad para legislar la implementación, de carácter 
administratio y que se refiere a la responsabilidad sobre la gestión proisión y aplicación y por último el 
componente fiscal en referencia a quienes son responsables de la financiación de las iniciatias Humer 
2013 12-14 Lópe-antana 201 24-2. n relación con este asunto cabe sealar que en las últimas 
décadas algunas de las dimensiones antes mencionadas han sufrido cambios sustantivos, mientras otras 
an permanecido básicamente inalteradas Hooge and Mars 2001 Lópe-antana 201.

Aunque la anterior distinción es imperfecta en la fase de implementación por eemplo se adoptan decisio-
nes sobre el tipo de programas y sericios o la definición de los grupos obetio consideramos que es la meor 
forma de acercarse a la complejidad del objeto de estudio. Si bien las políticas sociales se encuentren descen-
tralizadas, los ministerios sectoriales centrales han podido reservarse poderes relacionados con la decisión, la fi-
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nanciación y la implementación. Además creemos que en época de crisis el stado central también puede tratar 
de interenir en las políticas sectoriales desde los ministerios oriontales en particular desde el Ministerio de 
Hacienda. Por último coniene no olidar que los cambios pueden aberse producido formalmente de modo 
que ayan deado un rastro normatio o informalmente er por eemplo Braun 2000 Lópe antana 201.

III. LAS TRANSFORMACIONES DE LA GOBERNANZA TERRITORIAL EN LAS POLÍTICAS 
ACTIVAS DEL MERCADO DE TRABAJO EN ESPAÑA

1. Antecedentes

l sistema de gobernana territorial de las PAM se a conformado progresiamente a partir de 1990 im-
pulsado por los sucesios gobiernos socialdemócratas P y conseradores PP a traés de acuerdos bi-
laterales con las distintas CC.AA. La Ley de mpleo de 2003 suprime el monopolio del Gobierno central sobre 
estas políticas y constituye un ito particularmente reseable en este proceso que culmina en 2010 y supone 
la transferencia de las competencias administrativas, de gestión, organización y ejecución en dicha materia.

n las páginas siguientes se eponen los principales rasgos del sistema en lo que se refiere a las capa-
cidades de decisión financiación e implementación que corresponden a los distintos actores.

Decisión

Al Estado central le corresponde establecer la legislación básica6 en la materia, el diseño de las líneas 
generales de la política la superisión de su aplicación por parte de los ericios de mpleo Públicos Regio-
nales PR los mecanismos de coordinación y coesión así como la recopilación de estadísticas a niel 
nacional. u actuación se canalia a traés del istema Público de mpleo statal P

Las CC.AA, por su parte, tienen la capacidad de decidir sobre la administración, gestión, organización 
y proisión de las PAM a traés de los PR. ambién dictan normas que complementan la legislación bá-
sica del stado al tiempo que acen cumplir las condicionalidades y sanciones impuestas por el Gobierno 
central. En resumen, los gobiernos regionales tienen cierta capacidad para organizarse y administrar sus 
políticas dentro de los límites del mandato nacional. Los gobiernos locales, por su parte, participan en el 
proceso de concertación de las PAM en las CC.AA a traés de su representación en los PR.

En este sistema multinivel juega un papel fundamental la Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Labora-
les (CSEAL). Se trata de un órgano intergubernamental de carácter formal, con capacidad para llegar a acuerdos 
que inculen a los firmantes integrado por el Ministro de rabao y Asuntos ociales y por los Conseeros de las 
CC.AA con competencias en la materia. Tiene capacidad de decisión en el establecimiento de acuerdos en ma-
teria de coordinación de la política de empleo aprobación de los Planes Anuales de Política de mpleo PAP 
fiación de los obetios y orientaciones de las PAM y establecimiento de criterios tanto para la eecución de 
dicas políticas como para la distribución y las condiciones de gestión de los fondos que el Gobierno central des-
tina a las mismas. En el proceso de toma de decisiones cada gobierno representa un único voto. Los acuerdos, 
dictámenes o recomendaciones surten efectos a partir de su aprobación por la Conferencia. Para la adopción 
de dicos acuerdos se requiere el oto faorable del Gobierno central y el de la mayoría de las CC.AA. A traés 
de este órgano intergubernamental de coordinación, colaboración, cooperación y evaluación, el Gobierno central 
trata de superisar la actuación de las comunidades en materia de PAM Lópe-antana y Moyer 2012 8.

Por su parte la U a traés de la normatia y de la difusión de conceptos como fleiseguridad Vie-
brock y Clasen, 2008), «envejecimiento activo», o del establecimiento de indicadores para la evaluación de las 
PAM contribuye a la generación de un framing effect Lópe-antana 2006. n cualquier caso ay que 
tener presente que la gobernana de las políticas sociales en la U se llea a cabo bao el Método Abierto de 
Coordinación MAC caracteriado por la presencia de una base legal débil la oluntariedad y la fleibilidad. 
Por tanto cabe afirmar que la responsabilidad última sobre la regulación de las PAM está en manos de los 
gobiernos nacionales de la Porte y Pocet 2012 de la Porte y eisaupt 2013 de la Porte y Heins 201.

6  Ley 6/2003 de 16 de diciembre de mpleo.
  Regulada por las leyes 42/199 art.16 y 6/2003 art.  así como por el Real ecreto 122/200 arts.  6 y . Cuenta 

con un reglamento de funcionamiento propio, disponible en: http://www.seap.minhap.gob.es/dms/es/web/areas/politica_autonomica/
coop_autonomica/Conf_Sectoriales/Conf_Sect_Regl/parrafo/0/R_CS_AsuntosLaborales.pdf.
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Financiación

La financiación de las PAM se apoya en tres pilares. n primer lugar el stado central que retiene 
la mayor parte de los poderes fiscales y asume el grueso de la carga Lópe-antana 201 11-12. l 
Gobierno central negocia con cada una de las CC.AA una cantidad fija destinada a tal fin. La negociación se 
llea a cabo a traés de reuniones bilaterales informales que implican tanto a políticos como a técnicos del 
P y del PR correspondiente. l reparto de estos fondos que denominaremos estatales y que proce-
den de los Presupuestos Generales del stado Martíne Valerde 2014 18 es aprobado posteriormente 
en las reuniones anuales de la CSEAL. Estos recursos, en el periodo previo a la crisis, se distribuían en tres 
apartados formación empleo y moderniación de los PR y eran gestionados por las CC.AA en función 
de sus propias prioridades a la vista de las condiciones vigentes en sus respectivos territorios.

n segundo lugar los recursos propios de las CC.AA que se destinan fundamentalmente a cubrir los 
gastos corrientes y de inversión vinculados a las competencias asumidas en materia de legislación laboral.

Por último los fondos estructurales procedentes de la U principalmente a traés del F. Los recursos 
del F operan de acuerdo con el principio de cofinanciación según el cual los fondos europeos deben ir 
acompañados de fondos estatales. Dicha cofinanciación puede variar entre el 50 y el 80% del coste total de las 
intervenciones, en función de una serie de factores socioeconómicos. La gestión de los fondos procedentes de 
la U es compartida las líneas de actuación del F se disean a niel europeo aunque su desarrollo mediante 
la selección de los proyectos y el seguimiento de los mismos es responsabilidad de los gobiernos nacionales y 
regionales. Esta fuente de recursos es clave en la construcción de la capacidad administrativa necesaria para 
aplicar a niel local las PAM y representa un incentio para la cooperación intergubernamental Lópe-anta-
na 2016 121-122. l Gobierno central es el encargado a traés de la Unidad Administradora del Fondo ocial 
uropeo UAF de administrar los recursos así como de controlar y ealuar las iniciatias de actiación. Aún 
así, tal y como apuntan los informantes consultados en los distintos servicios de empleo regionales, el control 
central sobre la gestión de los fondos europeos es más fleible que el lleado a cabo sobre los fondos estatales.

Implementación

La implementación de las PAM es competencia de todos los gobiernos regionales desde 2010 mo-
mento en que se completa el proceso de descentraliación de la política. Los gobiernos regionales son los 
encargados del desarrollo de ésta en sus territorios a traés de sus respectios PR.

2. Los cambios acaecidos en el marco de la Gran Recesión

Desde el inicio de la crisis los distintos Gobiernos centrales han impulsado varias reformas del mercado
de trabao que an afectado de manera significatia a las PAM en el periodo comprendido entre 2011 y 2016.

i bien es cierto que desde el punto de ista de la organiación territorial de las PAM la reforma in-
troducida por el ejecutivo socialista en 2011 tuvo un carácter descentralizador, no fue así en el caso de las 
iniciatias desarrolladas por el Gobierno del PP a partir de 2012.

Antes de su salida del Gobierno central el P lleó a cabo una reforma del sistema en colaboración 
con los gobiernos regionales8. ica reforma transformó la estructura igente asta ese momento en la que 
los programas de activación estaban fijados por el Estado, otorgando a las CC.AA la posibilidad de adap-
tarlos a las especificidades de su mercado laboral al tiempo que abrió la puerta al desarrollo de medidas 
complementarias por parte de los gobiernos locales, pese a carecer éstos de competencias específicas en 
la materia Martíne Valerde 2014 1-1.

Por su parte las medidas introducidas por el Gobierno del PP9 se han centrado en los incentivos a la 
contratación y el autoempleo la formación y el aprendiae Moreira et al., 201 204. stas iniciatias an 
generado efectos relevantes sobre el sistema de gobernanza territorial en sus dimensiones decisional, finan-
ciera y administrativa.

8  Real ecreto-Ley 3/2011 de 18 de febrero.
9  Real ecreto-Ley 20/2012 Real ecreto 129/2012 Real ecreto 189/2013 Real ecreto-Ley 4/2013 Real ecreto-Ley 

16/2013 Real ecreto-Ley 3/2014 Real ecreto-Ley 8/2014 Real ecreto Legislatio 3/201 de 23 de octubre por el que se aprueba 
el teto refundido de la Ley de mpleo.



UI 12

Jorge José Hernánde-Moreno / Juan Antonio Ramos Gallarín 

La centralización de la gobernanza territorial en las políticas activas del mercado de trabajo en España...

GAPP. uea poca  .o 18 noiembre 201  I 1989-8991  I 10.2496/gapp.0i18.10433  Págs. -22

l nueo sistema de gobernana de las PAM acordado en el seno de la CAL10, se articula a través 
de tres instrumentos la strategia spaola de Actiación para el mpleo A los PAP y el istema de 
Información de los ericios Públicos de mpleo IP. La A 2014-2016 y su concreción anual los 
PAP se configuran como los principales instrumentos del Gobierno central para la coordinación de las PAM 
en el conjunto del Estado, recogiendo los objetivos a alcanzar por las CC.AA, el marco presupuestario, las 
fuentes de financiación y las condiciones de gestión de los fondos estatales. Veamos cuál a sido el impacto 
de estos instrumentos y los cambios que an tenido lugar en la gobernana territorial de dicas políticas.

Decisión

Desde un punto de vista formal, las medidas en materia de activación no han supuesto una modificación 
de la dimensión decisional ya que el Gobierno central posee competencias en materia de legislación básica en 
el ámbito de empleo y a utiliado esta facultad normatia para eercer su influencia a traés del P. Aora 
bien, el nuevo marco normativo constituido por la EEAE condiciona el contenido de las decisiones a través del 
establecimiento de los principios de actuación, la regulación específica de las medidas de activación propias 
de las CC.AA Reglamento de empleo y el poder otorgado a la irección General del P único organismo 
con capacidad de modificar los sericios y programas tanto comunes como propios contenidos en los PAP.

A niel europeo a traés de iniciatias oriontales y no sectoriales se an adoptado decisiones que 
afectan a las PAM de la Porte y Heins 201. Los nueos desarrollos normatios en materia de coordi-
nación de la política fiscal (Six Pack, Two Pack o Pacto fiscal an modificado el papel tradicional de la U 
en estas políticas a traés del MAC Moreno y errano-Pascual 2008 3. stos instrumentos fiscales 
concretados a nivel nacional en las recomendaciones del Consejo relativas a los programas nacionales de 
reforma, han sido claves en la transformación del modelo de gobernanza de las políticas activas recogida 
en la EEAE, orientándolas hacia la eficacia, la consecución de resultados en base a objetivos de política 
fiscal y el incremento de la rendición de cuentas ex ante y ex post por parte de los gobiernos regionales.

También se han producido cambios tanto en la lógica de funcionamiento de la CSEAL como en el tipo 
de decisiones que adopta. esde la llegada de la crisis su funcionamiento a estado marcado por una lógica 
predominantemente político-partidista. La eistencia de una mayoría de gobiernos del PP a contribuido a 
reforzar la posición del Gobierno central. Según manifiesta el responsable de uno de los servicios de empleo 
público regional, esta mayoría política «ha puesto en una posición de ventaja muy predominante al Estado 
en la CAL eidenciada en la tendencia del Ministerio de rabao y Asuntos ociales a intentar actuar 
como director de las CC.AA en materia de actiación opinión que reflea en buena medida la posición del 
conunto de los actores autonómicos. Por otro lado la CAL se a configurado como un órgano centrado 
en las decisiones de carácter económico atendiendo casi en eclusia al reparto de los fondos. A diferencia 
del periodo previo a la crisis, los nuevos desarrollos normativos de carácter técnico (como los estándares de 
calidad de la formación profesional para el empleo, por ejemplo) han sido aprobados por el Gobierno central 
de manera unilateral, sin negociación con las comunidades en el marco de la conferencia sectorial.

Por último los actores subnacionales perciben que se a producido una centraliación de la dimensión 
decisional a raí de los nueos desarrollos normatios. esde las CC.AA se seala que la normatia básica 
estatal y los instrumentos que establece el Ministerio de mpleo y eguridad ocial limitan su margen de 
maniobra.

Financiación

En este ámbito es preciso destacar la reorganización de los fondos estatales mediante la creación de 
bloques y partidas de financiación finalistas. Un primer bloque a ido destinado en eclusia a la finan-
ciación de la intermediación laboral realizada a través de las agencias de colocación11, en detrimento de 

10  CAL de 11 de abril de 2013. ota de prensa Ministerio de mpleo y eguridad ocial. http://prensa.empleo.gob.es/Web-
Prensa/noticias/laboral/detalle/2078.

11  Acuerdo Marco de intermediación laboral contenido en el Real ecreto-Ley 4/2013 de 22 de febrero. ste nueo instrumento 
tiene como objetivo complementar la intermediación de los servicios públicos de empleo mediante la colaboración con la iniciativa pri-
ada. n un principio la medida contó con el respaldo de todas las CC.AA salo Andalucía País Vasco y Catalua de un color político 
diferente al del Gobierno central. ras las elecciones de 201 también an abandonado el acuerdo marco tremadura Baleares 
Valencia Castilla-La Manca y Aragón.
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los Planes de empleo públicos la contratación de los Ayuntamientos o las ayudas a la moilidad laboral 
interregional. De acuerdo con los responsables autonómicos entrevistados, dicha orientación finalista ha 
proocado que mucos gobiernos regionales ayan deado de percibir fondos por no realiar contratos con 
las agencias de colocación. Otro ejemplo de la nueva orientación finalista de la financiación lo encontramos 
en el PAP de 2016 según el cual las CC.AA deben dedicar una parte de los fondos recibidos a programas 
de atención a los desempleados de larga duración que reúnan determinadas características12.

Asimismo, el nuevo sistema de financiación ha pasado a depender progresivamente del grado de cum-
plimiento de unos obetios comunes para todas las CC.AA inculados al rendimiento de las PAM. l 
Gobierno central siguiendo las recomendaciones del Conseo de la U y en línea con los principios intro-
ducidos en diversos instrumentos de política social, hace hincapié en la introducción de condiciones para la 
obtención de los fondos (Graziano, 2012).

al como recoge la A 2014-2016 La clae del cambio al nueo modelo de políticas actias de 
empleo está en un nueo marco basado en la ealuación. Para ello se establece un sistema de indicadores 
que permite medir el grado de cumplimiento de los obetios fiados en los PAP. e esta forma mientras 
una parte de los fondos procedentes del Gobierno central (el denominado «marco general») se concede en 
función de una serie de indicadores socioeconómicos y de empleo, otra está vinculada al cumplimiento de 
los obetios contenidos en los PAP. sta segunda parte de la financiación a pasado de representar un 
1 de los fondos destinados a las PAM en 2013 a un 0 en 2016. egún epresan los representantes 
de las CC.AA el nueo sistema ace que la financiación dependa en mayor medida de los resultados que 
de las necesidades reales en materia de inserción laboral.

esde que comenara la crisis se aprecia una reducción en los fondos tanto estatales como europeos 
destinados a las PAM lo que implica a su e un cambio en la participación de los diferentes nieles de go-
bierno en su sostenimiento. De acuerdo con los datos del Gráfico 1, el gasto público dedicado a las políticas 
actias en 2014 era algo más de la mitad del correspondiente al momento de inicio de la crisis representan-
do el 044 del PIB por debao de la media de los países de la C.

A juicio de Negueruela (2015) el descenso en la cuantía de los recursos estatales ha sido especialmente 
intenso en el caso de las CC.AA más pobres, destacando los casos de Andalucía (con una disminución del 
93 Castilla-La Manca y tremadura un 91 y Galicia un 8.

 1.     (%)  ñ      (2007-2014)

Fuente: Elaboración propia a partir de OCDE. Stat. https://stats.oecd.org/Index.aspx?DataSetCode=LMPEXP#
Consultado el 1 de mayo de 201

12 Resolución de 22 de agosto de 2016 de la ecretaría de stado de mpleo por la que se publica el Acuerdo del Conseo de 
Ministros de  de agosto de 2016.
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La financiación procedente de la U por su parte a caído en un 18 en términos absolutos er Grá-
fico 2. Un descenso que se debe al propio funcionamiento de los fondos estructurales fundamentalmente 
el F basados en un sistema de retorno de la financiación de los recursos eecutados que se e afectado 
por el conteto estabilidad presupuestaria y la imposición de tecos de gasto por parte del Gobierno central 
a las CC.AA13.

Como muestra el Gráfico 2 si en términos relatios en el periodo que a de 2008 a 2011 el Gobierno 
central aportaba el 80 de recursos y el F era responsable del 20 en el periodo 2012-201 los fondos 
estatales representan poco más del 60 y el F en torno al 40. ado que los recursos procedentes del 
F están sometidos a una mayor fleibilidad en la gestión y un menor control Lópe-antana 2016 128 
el incremento de la participación de la U en la financiación total de este sector de política pública a proo-
cado que los nieles subnacionales de gobierno puedan eperimentar más que en el periodo preio a la cri-
sis, con los programas de activación, atendiendo de esta forma a las condiciones vigentes en sus territorios. 
esde el sericio de empleo público de una de las CC.AA seleccionadas se afirma que en buena medida 
gracias a los recursos proenientes del F an podido realiar acciones innoadoras muy adaptadas al 
territorio, y buscar nuevas soluciones al problema del desempleo».

 2.           (   €)
   .

Fuente: Elaboración propia a partir de Eurostat Database 
(http://ec.europa.eu/eurostat/web/labour-market/labour-market-policy/main-tables Consultado el 1 de mayo de 201

Implementación

Los distintos programas y servicios de activación14, tanto los de aplicación para todo el Estado como los 
propios de cada comunidad siguen siendo gestionados por las CC.AA a traés de sus PR. n este sen-
tido no a abido cambios por lo respecta al niel de gobierno que implementa las PAM. Las CC.AA tienen 
la responsabilidad de decidir en materia de orientación, igualdad en el acceso al empleo y sobre los proce-
dimientos de intermediación con agencias de colocación. Es decir, la implementación de estas medidas se 
lleva a cabo a través de la propia estructura regional. Sin embargo, en materia de formación, oportunidades 
de empleo y mejora del marco institucional, las decisiones son compartidas con el Gobierno central, con 
escaso margen de decisión para las comunidades.

13  e acuerdo con los responsables autonómicos de los sericios de empleo entreistados en los últimos 4 aos se an per-
dido fondos europeos porque no se an podido gastar preiamente como por eemplo los relacionados con el Programa de Garantía 
Juenil. Una opinión compartida por el resto de informantes del niel regional consultados en esta inestigación.

14  stos se enmarcan en los seis ees prioritarios de actuación establecidos por el Gobierno central en la A 2014-2016 
aunque ya estaban presentes en el PAP de 2013.
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 1.      
      (2013-2016)

Tipos de medidas
Servicios* y Programas** comunes SNE Servicios y Programas propios SEPR

2013 2014 2015 2016 2013 2014 2015 2016

Orientación   11 12 43 62 4 

Formación 9 9 13 13 63 92 103 123

Oportunidades de empleo 6 6   0 94 102 133

Igualdad en el acceso 
al empleo 3 3 4 4 20 26 25 20

Emprendimiento  5 9 9 2 62 62 8

Mejora del marco 
institucional 4 4   39 51 20 4

Total 36 34 51 52 307 387 366 478

Fuente: laboración propia a partir de los PAP 2013 2014 201 2016

* Servicios («Acciones», según la terminología de la Ley de Empleo). Se prestan de forma continua y sostenida en el tiempo y buscan 
atender derechos o responder a las necesidades de personas o empresas.
 Programas Medidas según la terminología de la Ley de mpleo. Actuaciones dirigidas a la consecución de obetios concretos.

La Tabla 1 muestra la evolución de los servicios y programas de activación, en función del eje de actua-
ción tipos de medidas a partir de la implantación del nueo sistema contemplado en el PAP correspon-
diente a 2013. A partir de dico ao el número de medidas comunes a todo el stado así como las propias 
de cada CA se an incrementado en todos los ees de actuación. entro de las PAM que son reguladas 
directamente por el Gobierno central destacan las iniciativas de orientación y formación para el empleo, cen-
tradas en el asesoramiento de las personas beneficiarias, en mejorar su cualificación y facilitar su inserción 
laboral. Por lo que toca a los sericios y programas propios de las CC.AA destaca el crecimiento de las me-
didas de formación y de las incluidas en el eje «oportunidades de empleo», centradas en los incentivos a la 
contratación y el mantenimiento de los puestos de trabajo a través de instrumentos como las bonificaciones 
fiscales, beneficios laborales, o incentivos negativos como la reducción o condicionalidad de las prestacio-
nes así como la imposición de sanciones. n términos comparados durante el periodo 2013-2016 un 8 
del total de los sericios y programas implementados an sido diseados por los PR y adaptados a la 
realidad del tejido productivo y las personas desempleadas de cada CA.

in peruicio de que como emos isto las CC.AA siguen teniendo un amplio margen de maniobra 
en relación al diseño y elección de los programas y servicios de activación, el Gobierno central ha puesto 
en marca una serie de actiidades con una clara intención centraliadora que comentamos a continua-
ción.

Para el seguimiento eaustio de la gestión de las PAM se a desarrollado el ericio de Informa-
ción de los ericios Públicos de mpleo. e trata de una plataforma diseada en eclusia por el Gobierno 
central en la que cada comunidad debe introducir las medidas implementadas y los resultados de inserción 
laboral obtenidos. Los resultados de esta evaluación, como se ha comentado, son utilizados para condicio-
nar en torno al 0 de la financiación procedente del stado.

Asimismo el Gobierno central a tratado de desarrollar instrumentos normatios que estandaricen los 
servicios y programas de activación para todas las CC.AA. Así cabe entender la Cartera Común de Servicios 
del istema acional de mpleo Real ecreto /201 de 16 de enero los Reglamentos de mpleo y For-
mación Real ecreto-ley 4/201 de 22 de maro y el Programa de Buenas Prácticas. n el momento de 
cerrar este trabajo dichos instrumentos son objeto de un proceso de negociación caracterizado, de acuerdo 
con los responsables de las CC.AA, por la falta de transparencia y diálogo entre los distintos niveles de go-
bierno. En este sentido, la opinión compartida por los representantes regionales de los servicios de empleo 
es que el Gobierno central actúa de manera unilateral en las reuniones técnicas de coordinación a pesar de 
que dicos instrumentos deben ser aprobados por la CAL.
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Además tras la aprobación de la A 2014-2016 y la reforma de la Ley de empleo de 201 la i-
rección General del P pasa a conertirse en el único departamento con capacidad para adaptar y modi-
ficar, de acuerdo con los objetivos e intereses del Gobierno central, los servicios y programas de activación 
regionales.

Por último merece la pena sealar que la percepción de todos los entreistados en el niel auto-
nómico es que el Gobierno central a traés del P se a encargado más de dirigir a los restantes 
nieles de gobierno implicados en las PAM que de coordinarlos. n este sentido algunos de sus re-
presentantes llegan a afirmar que se sienten más bien como delegaciones regionales con muy poca 
autonomía.

IV. FACTORES EXPLICATIVOS DEL NUEVO MODELO DE GOBERNANZA TERRITORIAL 
DE LA ACTIVACIÓN

Como hemos tenido ocasión de ver en el apartado anterior, a lo largo de los últimos años se han produ-
cido cambios de cierta importancia en distintos aspectos del sistema de gobernana territorial de las PAM 
en nuestro país. En las páginas siguientes se hace un repaso a los distintos grupos de factores identificados 
por la literatura que an influido en las transformaciones antes epuestas.

1. El contexto socio-económico

La crisis financiera y económica a sido uno de los factores que a impulsado la reforma de la gober-
nana de las PAM por parte del Gobierno central. Así son frecuentes las referencias a la crisis en los desa-
rrollos normatios en este terreno. Lo dico se aprecia con claridad por eemplo en la redacción de tetos 
legales dentro del ámbito del mercado de trabajo, como la reforma laboral llevada a cabo por el Gobierno 
central en 201215. ambién en medidas sectoriales propias del ámbito de la actiación como la A 2014-
2016 en la que se ace mención al conteto de crisis y la necesidad de buscar mayor eficacia y eficiencia 
en la gestión de los sistemas de protección por desempleo16.

De esta forma la crisis económica (y los consiguientes efectos sobre el mercado de trabajo) se configura 
como una ariable que eplica en parte el proceso centraliador en materia de actiación basado en el es-
tablecimiento de medidas que persiguen la consecución de obetios como la consolidación fiscal así como 
una gestión más eficiente y eficaz de los sistemas de protección por desempleo por parte de los niveles 
centrales de gobierno (Graziano y Raué, 2011).

2. El papel de la ideología

l proceso de descentraliación de las PAM desde sus inicios en la década de los 90 asta la llegada 
de la crisis, no parece haber respondido esencialmente a la orientación pro-gobiernos subnacionales ni a la 
isión unitaria y centralista atribuidas respectiamente a los partidos de iquierda y a los partidos consera-
dores por una parte de la literatura académica. La transferencia de las competencias en materia de activa-
ción se a desarrollado de manera progresia tanto con gobiernos del P como del PP er la abla 2. 
in embargo en el conteto de la Gran Recesión, sí podemos observar de manera más matizada cómo ha 
operado este factor.

15  La graedad de la situación económica y del empleo descrita eige adoptar una reforma inmediata que proporcione a los 
operadores económicos y laborales un orionte de seguridad urídica y confiana en el que desenolerse con certea para con-
seguir recuperar el empleo. La etraordinaria y urgente necesidad que eige el artículo 86 de la Constitución spaola para legislar 
mediante real decreto-ley se justifica por la situación del mercado laboral español. Este real decreto-ley pretende crear las condicio-
nes necesarias para que la economía espaola pueda oler a crear empleo y así generar la seguridad necesaria para trabaadores 
y empresarios para mercados e inersores Real ecreto-ley 3/2012 de 10 de febrero de medidas urgentes para la reforma del 
mercado laboral).

16  La profunda crisis económica y financiera internacional iniciada en 200 a tenido un efecto directo sobre los nieles de 
desempleo en todos los países de la U-28 y especialmente en spaa.  Además el nueo conteto económico obliga a incre-
mentar la eficiencia en la utilización de fondos públicos. La respuesta a esta necesidad tiene su reflejo inmediato en la Ley Orgánica 
2/2012 de 2 de abril de stabilidad Presupuestaria y ostenibilidad Financiera que también afecta al desarrollo de las políticas de 
actiación para el empleo Real ecreto 1/2014 de  de septiembre por el que se aprueba la strategia spaola de Actiación 
para el mpleo 2014-2016.
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 2.       (1990-2010)

Año de descentralización de las PAMT

1990 1999 2000 2001 2002 2003 2010

Partido en el Gobierno 
central P PP PP PP PP PP P

CC.AA que reciben 
las competencias 
de activación

Cataluña
Galicia

Valencia
Canarias
Navarra

Madrid tremadura
Asturias

Castilla y 
León
Islas 

Baleares
La Rioja
Cantabria
Aragón

Castilla-La 
Manca
Andalucía

Murcia

País 
Vasco

Fuente: Elaboración propia

Las medidas en materia de activación introducidas por el segundo gobierno del socialista Rodríguez 
apatero 2008-20111 se caracterizaron por la atención a las demandas de los niveles subnacionales de 
gobierno otorgando a las CC.AA la posibilidad de adaptar y fleibiliar las medidas a desarrollar de acuerdo 
con las características específicas de su mercado laboral a través de la Estrategia Española de Empleo 
2012-2014 recogida en el Real ecreto 142/2011 y culminando el proceso de transferencia en materia de 
actiación al País Vasco en 2010.

n contraste el gobierno conserador del Presidente Raoy sí a introducido medidas de carácter cen-
traliador. Así lo epresa alguno de los informantes consultados que pone como eemplo la eliminación de 
parte de la legislación contemplada en la Estrategia Española de Empleo de 2011, la cual ponía en marcha 
un relo por el que los Programas acionales pasaban en un plao de seis meses a ser programas de libre 
definición, ajustándose a la estrategia nacional, pero partiendo de cero y adaptándose a las peculiaridades 
de los mercados de trabajo de las distintas CC.AA.

El papel de la ideología también lo encontramos reflejado en las preferencias y actuaciones de las 
CC.AA. Un eemplo concreto lo constituye de nueo el Acuerdo Marco de intermediación laboral mediante 
el cual se incluye al sector privado en la labor de inserción laboral de los desempleados. Comunidades como 
Aragón Andalucía Baleares tremadura o Castilla-La Manca gobernadas a partir de 201 por partidos 
de iquierdas an decidido no suscribir este acuerdo por raones ideológicas.

A la ista de lo anterior cabe afirmar que en el conteto de la crisis la reforma de la gobernana terri-
torial de las PAM se adecúa a las preferencias ideológicas tanto de los partidos de iquierdas como de los 
conservadores.

3. El contexto político/institucional

l conteto político en el periodo considerado está marcado a niel nacional por la mayoría parlamen-
taria que apoya al Gobierno presidido por Raoy así como por la coincidencia de dico color político con el 
vigente en los gobiernos de la mayoría de las CC.AA desde el año 2011. En el ámbito de la activación es 
clave el papel jugado por la CSEAL. De acuerdo con los representantes de las CC.AA entrevistados, «la 
primacía mono-color» de esta conferencia sectorial ha dado mucho poder al Gobierno central, menos ne-
cesitado de negociar el contenido de desarrollos normativos como la EEAE, o los nuevos Reglamentos de 
mpleo y Formación.

ste conteto político de claras mayorías partidistas a faorecido asimismo el rol y las preferencias de 
determinados departamentos centrales como la irección General del P que recordamos a pasado a 
convertirse en el único organismo con capacidad para modificar los servicios y programas (tanto comunes 
como propios de cada CA contenidos en los PAP aún abiendo sido aprobados por la CAL.

1  Real ecreto-Ley 3/2011 de 18 de febrero de medidas urgentes para la meora de la empleabilidad y la reforma de las Políti-
cas Actias de mpleo y el Real ecreto 142/2011 de 31 de octubre.
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Por otro lado la configuración institucional de este sector de política pública en el que los gobiernos 
regionales poseen amplias capacidades de diseño y gestión de los programas, ha favorecido el plantea-
miento de etos formales dificultando la reforma de la gobernana territorial de las PAM en el sentido 
omogeneiador y centraliador pretendido por el Gobierno central. Un eemplo concreto de ello lo tenemos 
en el caso del Acuerdo Marco de intermediación laboral de 2013. Los gobiernos regionales de Andalucía, 
País Vasco y Catalua en un primer momento y posteriormente los de Baleares tremadura Valencia y 
Castilla-La Manca se opusieron a suscribir el acuerdo alcanado por el Gobierno central y las agencias de 
colocación alegando una inasión competencial por parte del P. Con posterioridad el Jugado Central 
de lo Contencioso-Administrativo determinó la anulación de la contratación de las agencias de colocación.

4. Condicionantes supranacionales: la pertenencia a la UE

Desde un punto de vista histórico-normativo, todos los entrevistados, tanto del nivel central de gobierno 
como los representantes regionales coinciden en afirmar que el modelo de actiación presente en spaa 
tiene una clara inspiración europea. Según el representante de una de las CC.AA seleccionadas «todas las 
políticas activas han sido en algún momento gestadas, creadas, evaluadas, dirigidas o copiadas de Europa». 
n el caso de la reforma de las PAM la pertenencia a la U aparece como un factor eplicatio clae y no 
solo porque aya crecido la releancia interna del F.

Así las recomendaciones realiadas por el Conseo que de manera reiterada insisten en la necesidad 
de reformar dichas políticas18, parecen estar detrás de una serie de planteamientos asumidos por el Gobier-
no central la inculación de la financiación a la consecución de resultados el fortalecimiento de la focali-
zación y la diversificación de los servicios y programas de activación para adaptarse a las necesidades de 
los desempleados el desarrollo de un modelo organiatio basado en la noción de entanilla única que 
elimine las duplicidades y facilite la accesibilidad a los programas y servicios de activación y, por último, la 
prestación de determinados servicios por parte de agencias privadas.

La U sería un factor releante aunque ambialente en lo que respecta a la descentraliació/centrali-
ación de las políticas actias. Por un lado a traés del establecimiento de la regulación y los procedimientos 
en materia de empleo la U a faorecido el desarrollo de normas por parte del Gobierno central que limitan 
el rango de fleibilidad decisional y financiera de las CC.AA. Pero al mismo tiempo el papel creciente de la 
U en la financiación directa de las PAM a traés del F y la fleibilidad asociada a la gestión de estos 
fondos ace que los gobiernos regionales puedan eperimentar con los programas y sericios de actia-
ción y tengan mayor margen de maniobra para adaptarlos a las peculiaridades de sus mercados de trabajo. 
Algunos estudios centrados en otros países de la U como Alemania que también cuentan con un stado 
compuesto aunque con un régimen de bienestar y unas instituciones distintas apuntan en esta dirección 
sealando la influencia de la U a traés del F en los nieles subnacionales de gobierno tiller y an 
Gerven, 2012).

V. CONCLUSIONES

En este artículo se han analizado las reformas en materia de políticas activas del mercado de trabajo 
PAM y su impacto en la organiación territorial del stado de Bienestar espaol en el periodo 2011-2016 
enmarcado en la etapa conocida como Gran Recesión, la orientación de dichos cambios en relación al con-
tinuo descentraliación /centraliación y los factores eplicatios de los mismos.

Desde un punto de vista teórico, el artículo ha aplicado los conocimientos de la literatura académica 
interesada en la organización territorial del Estado y su relación con el desarrollo de las políticas sociales, 
que integra líneas de inestigación sobre descentraliación y federalismo. uestro obetio es contribuir a la 
literatura que trata la gobernana de las políticas de actiación en su dimensión territorial centrada en los 
procesos de descentralización y los determinantes, tanto políticos como económicos, de la reforma territorial 
de los stados de Bienestar.

Una primera conclusión del trabao es que los cambios en la gobernana territorial de las PAM an 
seguido una orientación claramente centralizadora a partir de 2012, revirtiendo en cierta medida el proceso 

18  Recomendaciones del Conseo relatias a los programas nacionales de reforma de spaa de los aos 2011 2012 2013 y 2014.
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descentraliador que abía caracteriado a este sector de política pública desde mediados de la década de 
los 90. Las iniciativas desarrolladas por el Gobierno central a partir de 2012, centradas en la coordinación 
de las PAM a traés de indicadores de rendimiento específicos el establecimiento de obetios y principios 
de actuación comunes a todas las CC.AA, la regulación de la entrada del sector privado en la intermediación 
laboral, la segmentación y el carácter condicionado de una parte importante de los fondos estatales desti-
nados a estas políticas y el deber de proporcionar información periódica centraliada a traés del IP 
han incidido en la distribución de papeles entre los distintos niveles de gobierno, dando lugar a un proceso 
de centralización.

n este conteto la situación económica adersa eperimentada por el stado Autonómico a raí de 
la crisis financiera y fiscal iniciada en 2008-2009 sería uno de los factores eplicatios del cambio en la 
gobernana territorial de las PAM y de la uelta al liderago del Gobierno central ustificado por la ne-
cesidad de coordinar las políticas de consolidación fiscal, los objetivos de deuda de las CC.AA y la creación 
de empleo. in embargo la crisis no sería la única ariable eplicatia de estos cambios. Las preferencias 
ideológicas en este caso la concepción relatiamente centralista del PP en el Gobierno central desde 2012 
un conteto político de claras mayorías tanto a niel nacional como en los órganos intergubernamentales de 
decisión que disminuye el riesgo de oposición por parte de las CC.AA y las necesidades de negociación con 
ellas el rol de determinados actores dependientes del Gobierno central en particular la G del P o 
las recomendaciones realiadas por el Conseo uropeo serían factores que también an contribuido a los 
cambios en la gobernanza territorial de las políticas objeto de nuestro análisis.

Aún así las transformaciones eperimentadas en las diferentes dimensiones de la gobernana aun-
que an alterado las pautas de relación entre los distintos nieles de gobierno especialmente entre las 
CC.AA y el Gobierno central an quedado en buena medida limitadas y an suscitado resistencias con 
desigual intensidad en diersas comunidades. Factores como la configuración institucional del sistema 
que otorga a las CC.AA un considerable grado de autonomía decisional administratia y de gestión en 
materia de PAM o la ideología de los partidos que sustentan a los gobiernos regionales eplicarían dico 
fenómeno.

A la vista de las dificultades para medir los cambios en la gobernanza territorial de las políticas de activa-
ción y de las limitaciones presentes en la literatura académica en relación con los factores eplicatios de los 
mismos, consideramos interesante seguir trabajando en la elaboración de un marco analítico más completo 
y detallado que permita profundiar en estas cuestiones.

o obstante queremos resaltar que este proceso de centraliación no se limita al sector de la actia-
ción. También es posible observar en otras políticas sociales, como la sanitaria o la de atención a la depen-
dencia tendencias de cambio similares sin preuicio de que eistan diferencias en lo que atae al alcance y 
los resultados de los procesos de reforma en cada una de las dimensiones estudiadas.
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VII. NOTA METODOLÓGICA

El trabajo empírico realizado ha recurrido al análisis de datos tanto secundarios como primarios y se ha 
basado en el empleo de técnicas de investigación cualitativas.

Junto a la revisión de la bibliografía especializada se ha procedido al análisis de una variedad de do-
cumentos que incluye notas de prensa de los responsables públicos del sector del mercado de trabao en 
los diferentes nieles de gobierno tetos legales e informes emitidos por organiaciones internacionales y 
actores sociales.

Asimismo se han realizado y analizado 15 entrevistas semiestructuradas. Dichas entrevistas tuvieron 
lugar en el periodo comprendido entre mayo de 2016 y maro de 201 en el marco de un proyecto de ines-
tigación más amplio. A tal fin se procedió a la elaboración de un guión de temas que abordaba los cambios en 
la gobernana territorial de las PAM desde una triple perspectia los procesos de adopción de decisiones 
en relación con el diseño de la política, la implementación de las iniciativas de activación y la financiación de 
las mismas. El guión también incluía cuestiones referidas a la influencia de diferentes factores socioeconó-
micos, políticos e institucionales sobre dichos cambios, su contenido, alcance e implicaciones en términos 
del peso relativo de los distintos actores implicados en la política.

Los criterios de selección de los actores/informantes entreistados an sido fundamentalmente dos en 
primer lugar el niel territorial CC.AA o niel central de gobierno en segundo lugar el perfil del entreistado 
(por un lado su carácter predominantemente político o técnico, por otro su actividad en el ámbito específico 
de las políticas de empleo P y PR o en departamentos de carácter más oriontal conomía 
y/o Hacienda.
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uestra unidad de obseración an sido las PAM programas y sericios y las CC.AA nuestras unida-
des de análisis. Concretamente emos seleccionado tres comunidades Castilla-La Manca Madrid y Co-
munidad Valenciana. n un intento de relacionar los obetios de la inestigación con una coerente selec-
ción de casos emos optado por la estrategia de comparar sistemas similares Preorsi y eune 190. 
n primer lugar las tres CC.AA an eperimentado un conteto económico de deterioro de su situación 
fiscal, afectadas por la crisis de la deuda y las restricciones presupuestarias, y sus gobiernos autonómicos se 
han visto obligados a diseñar medidas de austeridad sin precedentes. En segundo lugar, se trata de regiones 
que comparten características institucionales básicas y similares grados de autonomía política y financiera. 
Por último desde el punto de ista del color político de los gobiernos y para el periodo de análisis difieren 
en el partido que sustenta a sus eecutios dos de ellas están gobernadas por el PP y una por el P.


